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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

. 
En la Ciudad de México a veintiséis de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
J · · d 1 N · • v 1 11 ~ .r "t r-. ust1c1a e a ac1on, con o .s1 u1en e:,, 

' / l. .i' ¡ 

Constancias · 

Escrito de -José Anuar González CianciiPérez, Consejero Jurídico 
del Poder Ejecutivo del Estadcf·de'Mofélos ... · ·/y,,.-. 

-- . "" "--.' / ' 

Ane~os en copias· certificadas: ' ~" ... \ -.' 
Acuses de recibo fde las prómociqnes registradas con' los 
números 016939 y ·016941 en la·Oficina .de Certifiéacióh. J 

Corres ondencia de este Alto Tribunal: -.' .· · -:--

Números de 
registro 
018266 

Oficio Llll/SSLYP/DJ/3o. 4898/2018, ·.de Humbertb \. Serrano 1 018450 
; ' • ' . • ,,_ ,, ....... "' "!-' 1 1 \ 

:::::~~:::;:::-::;~::~rLe~iSlat~~~;del Esta~1o a~r7 :, 
a)· Acuse 'cie_reclbd·.del<oficio 1:crP~s·s1GÚ1~3102~6/Q~Ó18, de .J 

di~ci~éis de'abril_ d~ .~?s mil~dieCi.och_~¡\S~~~~-~rit ·e. __ s. e'creta~ia . 
Tecnica de la Com1s1on de Trabajo, ~rev1s10 · undad Social 
del-Congreso del Estaao"de MÓrelos._~.·-- · . _ _. "'~ ./ · / 
b) Oficio_ SSLyP/DPtyP/AÑ03/P.02/jJj4/18, _de diecisietéY.dé 

abril d_e_~~§s .. mi.I dieC'.ioc.'ho,, su_s_cr.~o p~rjf§~r~taria d~. ~-Ñi,clos 
Legislativos · y Parlam_entarios-, del 1C~so- del~Estado de 
Morelos. '<.:.. · · . / __ , ':í ' . , .• .--· .. , .'zv/:1 

El escrito ae- -cuenta-fue 'reci;¡b· :eh'' la · Oficiná-aé Certificación Judicial y 
Correspondencia 8e:este~Alto_ . .lri ~- l~pá°sado veinticuatro de abril, mientras que 
el oficio fue depositadÓ éñJá ofiéina· -~correos d~ la localidad el diecisiete de abril del año en curso y recibido el dfa de 'ayér. Conste:!-;> 

Ciudad de México, a vein~s de abril de d~s mil dieciocho. 

Agréguense al ex~nte, para que surtan. efectos Jegales,.~el escrito, 

oficio y anexos del Cons~ro Jurídico del Poder Ejecut,ivo· y- del d~legado· del 
. . 

Poder Legislativo, ambos del Estado de Morelos, personalidad que tienen 

reconocida ·en .aufos; por medio de los c~~les, el pri.~erb/r~itérblc)fe--1G~Hzó 
una adecuación presupuesta! y transfirió los recursos correspondientes a favor 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado, para el pago de las obligaciones 

derivadas de la ejecutoria dictada en la controversia constitucional 130/2016 y, 

el segundo, informa de la aprobación del dictamen con proyecto de Decreto 

mediante el cual se pretende dar cumplimiento al referido fallo constitucional, el 

cual será sometido al Pleno del órgano legislativo el día de hoy. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 130/2016 

En atención a esto últi~o, con fundamento en el a1tíc:ulo 461, párrafo 
1 

primero1, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Esltados Un~dos Mexicanos, se 1requienre de nueva 
1... . • 

cuenta al Poder ILegis~ativo Local a efecto die que oportunamente informe y 

acredite los subsecuentes actos que emita en . cumplimiemto de la sentencia 

dictada en este asunto. 
1 

Notifíquese; por lista y ·por oficio al Poder Legislativo. del Estado de 

Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María' Aguilar Morales., Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Tr-á~te de Controversias 

Conslitucion~les ~ AcciAnb~de lnconstitucid l;dad), e la Subslcretaría 

General de A uerdos s/rl Al ltJ/r ri unal, que d fe./ · > 

CASA 

(3: 

i . ~ .,- _;r / ! / ' ,_ ~~ / 
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1 Artículo 46 de la Ley Reglame,ntaria de las Frac1:i~nes 1 y 11 del Artiículo 105 de la 
Constitución Política de los . Estados Unidos Meldcanos. Las parti~s condenadas 
informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte tle Justicia de la Nacjón, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida. [f . .]. 
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